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     AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

   CVE-2015-889   Anuncio de formalización de contrato de obras de rehabilitación de 
puente en Helguera y construcción de nuevo puente. Expediente 4/2014.

   Por acuerdo de Pleno de la Corporación de fecha 25 de noviembre de 2014, se adjudicó el 
contrato de obra "rehabilitación del puente en Helguera y construcción de nuevo puente", pu-
blicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Molledo. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Número de expediente: 4/2014. 

 d) Dirección de internet del perfi l de contratante:www.aytomolledo.es 

 2. Objeto del contrato. 

 a) Tipo de contrato: Obras. 

 b) Descripción: Rehabilitación de Puente en Helguera y construcción de nuevo Puente. 

 c) Lote (en su caso): No. 

 d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45221111-3. 

 e) Acuerdo marco (si procede): No. 

 f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No. 

 g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOC y web municipal. 

 h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 3 de octubre de 2014. 

 3. Tramitación y procedimiento. 

 a) Tramitación: Urgente. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 325.085,02 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 Importe neto: 325.085,02 euros, IVA (21%). Importe total: 393.352,87 euros. 

 6. Adjudicación: 

 a) Fecha: 25/11/2014. 

 b) Contratista: Constructora Obras Públicas San Emeterio, S. A. 

 c) Importe o canon de adjudicación: 

 Importe neto: 290.951,09 euros. IVA (21%): 61.099,73 euros. Importe total: 352.050,82 euros. 

 d) Ventajas de la oferta adjudicataria: Valoración de la programación de la obra. 

 Molledo, 19 de enero de 2015. 

 El alcalde, 

 Dámaso Tezanos Díaz. 
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